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Radicado: 05001-40-03-016-2020-00860-00 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN  

Demandado: LACIDES MARTÍNEZ ESQUIVIA  

Asunto: INCORPORA NO DA TRÁMITE  

 

Se allega escrito presentado por el apoderado de la parte actora con facultades para 

desistir donde solicita el RETIRO DE LA DEMANDA. Al respecto el Despacho advierte 

que el presente proceso terminó por desistimiento tácito desde el día 10 de febrero 

de 2021 y aunque en el mismo auto se ordenó el desglose, lo cierto del caso es que 

se hace innecesario el trámite de solicitudes de retiro de la demanda, toda vez que 

la misma fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto es, sin mediar la 

entrega física de documentos. Así las cosas, no se da trámite a la solicitud 

presentada.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___47____________ 

 

Hoy 18 de marzo de 2021 a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

________________________ 
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